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Introducción

En cumplimiento del artiJculo 76 de la Ley  1474 de 2011, el arti'culo 52 del Decreto Naciona1

103  de 2015  y del  literal  (n) del artículo  16 del Decreto Distrital 428 de 2013 de la Alcaldiía

JULIO de Bogotá, se relaciona a continuación, el infome de seguimiento a la atención de las

peticiones, quejas, reclamos y sugerencias (PQRSD), denuncias, solicitudes y fielicitaciones
ciudadanas   recibidas  por   el   lnstituto   para   la   lnvestigación   Educativa  y   el   Desarrollo

Pedagógico (IDEP) durante el periodo correspondiente al mes de JULIO de 2024, esto con
el  objeto  de  consolidar  una  herramienta  de  gerencia  y  control  que  permita  conocer  las
inquietudes de la ciudadanira con respecto a los servicios prestados por el IDEP, con el fin de
evaluar, optimizar y adecuar constantemente la gestión institucional a las nuevas exigencias

ciudadanas.

En  ese   sentido,   en  el  presente   informe   se  caracterizan   los  requerimientos  recibidos  y
tramitados  en  el  IDEP  durante  el  periodo  mencionado,  considerando  la  naturaleza  de  las

peticiones, los canales de interacción y su frecuencia. A través de las solicitudes gestionadas
se presenta un  análisis  del  comportamiento  de  las áreas  frente a  las peticiones  ciudadanas,

para que además de ser atendidas de conformidad con los téminos de ley, se pueda mejorar
la interlocución con la ciudadanira.



1.    Total, de peticiones registradas en el IDEP en el mes de JULIO

Durante  el  mes  de  JULIO  en  el  IDEP  se  recibieron  un  total  de  cuarenta  y  seis (46)

peticiones, que han sido clasificadas de la siguiente manera (ver tabla  1):

Tabla 1. Consolidado de peticiones

Tipo de petición
A.   Peticiones dirigidas al IDEP registradas por la ciudadanira en el

SDQS
B.   Peticiones intemas ingresadas al sistema propio del I-Í5-ÉÍ>  ---
C.   Peticiones dirigidas al IDEP por otra entidad o autoridad pública

TotaI
Fuente: elaboración propia.

Total
24

8
14

46

Es importante aclarar que, de acuerdo con los lineamientos de la Veeduría Distrital y la G¿,zíc,

pc7rcz  /c7 c/c7óorc7c,'ó#  c7e  J'72/ormes' de  la  Secretari'a  General  de  la Alcaldiía  Mayor de  Bogotá
D.C., el presente infome debe referirse a las peticiones dirigidas inicialmente al  IDEP y no
a  las  que  fueron  remitidas  por  otras  entidades,  es  decir,  referirse  a  las  veinti  cuatro  (24)

peticiones del literal A de la tabla  1.
En el mismo sentido, se registra en el  sistema intemo del  IDEP ocho (8) peticiones, que no
fueron s,ub®id2Is íil Sistema  Distrital  para  la  Gestión de  Peticiones  Ciudadanas  -  Bogotá te
Esc¿,c#c7,  acorde  a  las  orientaciones  dadas  en  el  A4c777#¢/  c7e  pe,z'cz'o7ze|7  c,'i,c7c7c7c,72c7s  de  la

Secretarira General de la AlcaldiJa mayor de Bogotá D.C. Ver tabla 2

T:a.blí\ 2. Consolidado de peticiones sistema propio

No.
No Fecha No.RadicadorespuestaGOOBI Fecha Dependencia

Tipo desolicitud
Radicado ingreso en cierre asignada para la
en Goobi GOOBI GOOBI respuesta

1 870 02/07/2024 547 l O/7/2024

SUBDIRECCIÓNADNIINISTRATIVAYFINANCIERA DERECHO DEINTERÉSPARTICULAR

2 912 09/07/2024 548 10/7/2024

SUBDIRECCIÓNADN'IINISTRATIVAYFINANCIEm DERECHO DEINTERÉSPARTICULAR

3 919 10/07/2024 551 10/7/2024

SUBDIRECCIÓNADIMINISTRATI`JAYFINANCIERA
DERECHO DEINTERÉSPARTICULAR

4 933 12/07/2024 559 12/7/2024
OFICINA JURÍDICA

DERECHO DEINTERÉSPARTICULAR



5
976 22/07/2024 583 23/7/2024 OFICINA JURÍDICA

DERECHO DEINTERÉSPARTICULAR

6
983 23/07/2024 636 5/8/2024

SUBDIRECCIÓNADmNISTRATIVAYFINANCIERA DERECHO DEINTERÉSPARTICULAR

7
1039 30/07/2024 609 3O/7 124

OFICINA JURÍDICA

DERECHO DEINTERÉSPARTICULAR

8
1044 30/07/2024 613 31/7/24

OFICINA JURÍDICA

DERECHO DEINTERÉSPARTICULAR

Fuente: elaboración propia.

Por ú1timo, las peticiones que son dirigidas por otra entidad o autoridad pública, catorce (14)
en total,  según el  literal  C  de la tabla  l, no se suben al S,-s,em¢ D,'s,7-,-,cJ/pcm¢ /c7 Ges,,-ó# c7e
Peticiones Ciudadanas  -  Bogotá te  Escucha, aicorde aL lírs or~ierL+zrc-iones áeLd&s en el Manual
c7e pe,,'c,-o#es c,'¿,c7c,c7¢7ms de la Secretari'a General de la Alcaldira Mayor de Bogotá D.C.  Ver
tabla 3.

T:ab\ai 3. Consolidado de peticíones de entidades o autoridades públicas

No.

No.RadicadOenGOOBI
FechaingresoenGOOBI No.Rad¡cadorespuestaGOOBI

FechacierreGOOBI
Entidad que remite Tipo de solicitud

1 903 05/07/2024 55;H 12/07/24 DASCD SOLICITUD DEINFORMACIÓN

2 913 09/07/2024 560 16/7/2024 CONCEJO DEBOGOTÁ SOLICITUD DEINFORMACIÓN

3 921 10/07/2024 571 -614 l8/7/2024 - SECRETARIA SOLICITUD DE
3l/07/2024 JURIDICA DIS INFORMACIÓN

4 942 16/07/2024 5;J6 19/7/2024 CONCEJO DEBOGOTÁ SOLICITUD DEINFORMACIÓN

5 959 19/07/2024 584 23/7/2024 CONCEJO DEBOGOTÁ SOLICITUD DEINFORMACIÓN

6 968 19/07/24 578 22/7/2024
ALCALDIAMAYORDEBOGOTÁ

SOLICITUD DEINFORMACIÓN

7 972 22/07/2024 597 26/7/2024 CONCEJO DEBOGOTÁ
SOLICITUD DEINFORMACIÓN



8 973 22/07/2024 61l 30/7/2024 SECRETARIA DELAmJER SOLICITUD DEINFORMACIÓN

9 989 23/07/2024
Pendiente porrespuesta. ALCALDIAMAYORDEBOGOTÁ

INTERÉSPARTICULAR

10 1003 25/07/2024 576 l9/7/2024 SECRETARIA DEEDUCACIÓN SOLICITUD DEINFORMACIÓN

11 1009 26/07/2024 594 26/7/2024
COMINFOR SAS

INTERÉSPARTICULAR

12 1019 26/07/2024 616 3l/7/2024 CONCEJO DEBOGOTÁ SOLICITUD DEINFORMACIÓN

13 1036 30/07/2024 626 2/8/2024 JUNTA LOCAL -SANCRIS SOLICITUD DEINFORMACIÓN

14 1057 31/07/2024 Pendiente porrespuesta. SED INTERÉSPARTICULAR

Figura  l .  Total, de peticiones dirig¡das al IDEP registradas por los ciudadanos.

Bogotá te escucha
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Fuente:  elaboración propia.

2.    Canales de interacción

EI IDEP ha dispuesto para la interacción con el ciudadano los siguientes canales, de acuerdo
con  lo  contemplado  en  la política pública distrital  del  servicio  a  la ciudadanía  mediante  el
Decreto  197 de 2014, (ver tabla 4):

a)    Canal  escrito: radicando  el  comunicado  en  Avenida  Calle  26  No  69  -  76  Torre  1  -

Aire. Oficina  1004.

b)   Canal presencial: personalmente  en la ventanilla única de radicación y el  Centro de

Documentación  ubicadas  en  Avenida  Calle  26  No  69  -  76  Torre  1  -  Aire,  Oficina
lOO4 Y Calle 62 No. 26 -41  -Ciudad Maestra.



c)    Canales Virtuales:

Correos                    institucionales:                    d£nunciacorrupcion@idep.edu.co_,
dQÉpÉQrdelciudadano@idepedu£Q o £e!]±rodedocumentacion@idepedHIQ

'     Redes         sociales:         Twitter         (twiter.com/idepbogotadc),         Facebook

(±±±±±±±|ÍÉs±±iook.com/pg/ideLp±±QgQ±g), Instagram (@idep_bogota) y YouTube
(www.youtube.com/user/Comunicacionesldep)
Páginas  web: http://www.idep.edu.co/?q=contact/  o       idep@ideJ2i±  y
h£±ps:!£sdq`s.bogotLa.gov.co/sdqs/piiblico/registrarPeticion

Tabla  4.  Ccz#c,/ c7e  ,®7z,erczccz®ó72

Canal Total
E-Mail 21

Web 3

TotaI General 24
Fuente:  elaboración propia.

Durante el periodo comprendido entre el  l  y el 3 l  de JULIO de 2024, ftieron registradas por
el  IDEP  veinti  cuatro  (24) peticiones  a través  de  los  diférentes  canales.  De  la totalidad de

peticiones recibidas, veintiún (2l) ingresaron por e-mail, siendo este el medio más utilizado

por los  ciudadanos con  un porcentaje del  88% de participación,  seguido por la página web
con un total de tres (3) peticiones, lo que corresponde al  l3%.

3.    Tipologías o modalitlades

En cuanto a las tipologiras o modalidades, en cumplimiento de la Ley  1755 de 20151, el IDEP
está pa.raLme+r-Lza;do  con  el  Sistema  Distrital  para  la  Gestión  de  Peticiones  Ciudadanas  -
Bogotá te escuchci.

Figura 2. TipologiZa o modalídades de consulta.

Fuente:  elaboración propia.

E  DERECHO  DE  PETICION

DE  INTERES

PARTICU LAR

B QUEJA

SOLICITUD  DE  ACCESO  A

LA  INFORMACION

l   La  Ley   1755   de  2015   regula  el  derecho  fundamental  de  peticíón  y  sustituye  un  título  del  Código  de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.



Durante el mes de JULIO las tipologías con más requerimientos por parte de los ciudadanos
ftieron   los   derechos   de   petición   de   interés   particiilar   representados   con   un   67%   de

participación,  solicitud  de  acceso  a  la  infómación  con  un  21%  y  queja  con  un   l3%  de
participación. (Ver figura).

4.    Peticiones con respuesta {Iefinitiva en el mes de JULIO

El total de peticiones atendidas por el IDEP en el mes de JULIO que fteron reportadas en el
Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones CiudadancM Bogotá te Escucha conrespuesta.
definitiva ascienden a veintún (2 l), de las cuales catorce ( 14) corresponden al periodo actual

y siete (7) al periodo anterior. (Ver tabla 5)

TabLa 5. Peticiones cerradas con respuesta definitiva

-____-_                                                                                      -_.T-``-                                           _`` _-_         _----\`-=--===_=T\_l.-±-_._-±--._-_=_±_+=1-ii_=_==íií.==_-==ii:

Oficina Asesora Planeación 1 1

Oficina Jurídica 8 8

Subdirección académica 5 6 11

Subdirección Administrativa yFinanciera 1 l

Total general 14 7 21

Fuente:  elaboración propia.

La  figura  3,  presenta  las  divisiones  temáticas  en   las  que  se  clasifican   las  catorce  (14)

peticiones atendidas:

Figura 3. Subtemas.
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Fuente:  elaboración propia.

5.   Total, de peticiones trasladadas por competencia

Durante el  mes  de JULIO  se realizaron  cinco  (5)  traslados por no  ser de  competencia del
IDEP.  Se remitió a las entidades competentes de la siguiente manera.

Tíibla 6. Traslado por no competencia.

Entidad

Secretarira De Educación

Universidad Distrital

Total de traslados por no competencia

Fuente:  elaboración propia.

6.  Subtema: veeduría ciudadana

Total                     Porcentaje

80o/o

20o/o

100o/o

En  el  mes  de  JULIO   el   IDEP  no   recibió  ningún   requerimiento  refierente  a  veeduriras
ciudadanas.

7.  Tiempo promedio de respuesta por tipología y por dependencias

En  la  tabla  7  se  observa  el  promedio  de  respuesta  de  las  catorce  (14)  peticiones  con
respuesta defiinitiva en el mes de JULIO, clasificadas por tipologira y dependencia. El tiempo

promedio  de  respuesta  para  este  mes  fue  de  seis  (6)  diras,  cumpliendo  con  los  tiempos
establecidos por la ley.

Tabla 7 . Promedio de respuesta por típología y por dependencias

Dependencia Derecho de petición Derecho de petición Solicitud de acceso DiJas promedio
de interés general de interés particular a la información de gestión

Oricina AsesoraPlaneación - 9 9

Oficina Jurídica 3 2 7 3

Subdirecciónacadémica 8 5 8

SubdirecciónAdministrativa - 2 - 2



Días promediodegestión 3 5 6 6

Fuente:  elaboración propia

8.    Tipo de peticionario y calidad del requirente

De acuerdo con  la naturaleza de  los peticionarios,  ftieron atendidas un 79.2% de peticiones

provenientes de personas naturales, un 8.3 % de personas jurirdicas, 8.3% de peticionarios no
referenciados y 4.2% de un establecimiento comercial.

Figura 4. Tipo de peticionario.

ESTABLECIMIENTO                      JURIDICA                                   NATURAL                          NO  REFERENCIA

COMERCIAL

Fuente: elaboración propia

En la figura 5, la calidad del peticionario se entiende como la identificación del solicitante al
momento de realizar la petición;  para el  mes  de JULIO  se puede evidenciar que el número
de  peticiones  que   fueron  recibidas  en  el   IDEP   a  través  de  peticionarios   identificados
representan el 92%. Como se puede ver a continuación:

Figura  5.  Calidad del requirente.

lDENTIFICADOS                                                           NO  IDENTIFICADOS

Fuente:  elaboración propia.



9.    Consolidado peticiones atendidas durante la vigencia 2024

Este  informe  muestra las veinticuatro  (24) peticiones que  ingresan por el  S,-s,emc, Dz's/r,',cz/

para la Gestión de  Peticiones Ciudadanas de Bogotá te  Escucha, aldemtis se rele,¿iorLa:r\ Líis
catorce  (14)  peticiones  de  entidades  o  autoridades públicas  y  las  ocho  (08) peticiones  que
fueron ingresada al sistema propio del IDEP. Ver tabla 8.

Tab+a 8. Consolidado de peticiones

Tipodcsol¡citud        Ene    Fcb     Mar    ábr   May    Jun    Jul    Ago    Sept    Oct    Nov    Dic    Total

Derecho de pet¡ción
en ¡ntcrés gencral

Derecho de petición
en interés partícular

Queja

Reclamo

O             l               1              0             0              0            0

16           21             10            18             17             17          24

3             2              1             2             3             2            3

0           0            0           0           0            0          0

Sugercncia                                   O             O              O             O              O              O            O

Denuncia por actos
de corrupción

Fe[icitación

Solicitud dc acccso a
la información

Solicitud  de copias

Consulta

Consulta dc datos -
Ilabcas Data

Reclamo -Ilabcas
Data

I>etición  cntrc
autoridadcs

Total

0              0                1                1                0                1              0

0           0            0           0            0            0          0

5             4             0             1              2              5            5

0           0           0           4           0            0          0

7             1             3            0            0             0           0

0           0           0           0           0           0          0

0           0           0           0           0           0          0

26           29            19            15            10            15           14

57         58         35         41         32         40        46



Recomendaciones

Se recomienda continuar con el seguimiento  interno diario a cada una de las peticiones que
Tlegan a,La eri+\dad y al Sistema Distrital para la Gestión de  Peticiones Ciudaclanas  Bogotá
te escucha.

Realizar la revisión de los procedimientos correspondientes a la gestión de comunicaciones
oficiales administración,  lo anterior con el  fin de garantizar la confiabilidad de los datos de
seguimiento a téminos de ley.

Conclusiones
®     EI  IDEP  actúa  confórme  a  lo  establecido  en  la  normatividad  vigente  para  la  atención

apropiada y eficaz de peticiones y consultas. A través del presente infórme, se da cuenta

de  la  gestión  de  los  requerimientos  de  la  ciudadanía por parte  del  IDEP,  con  el  fin  de

garantizar una atención oportuna, de calidad y confiable al ciudadano.
®     Los  tiempos  de respuesta se encuentran,  en  promedio,  acorde  con  los téminos  legales

estipulados en el artículo  l4 de la Ley  17552.

®     En el mes de JULIO de 2024 las solicitudes con mayor frecuencia fueron los derechos de

interés particular.

2  "Salvo norma legal especial y so  pena de sanción disciplinaria, toda pet¡ción deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes

a  su  recepción   Estará  sometida  a  témino  especíal  la  rcsolución  dc   las  siguicntes  pcticiones:  (L)  las  pctícioncs  dc  documentos  y  de
información debcrán resolverse dentro de los diez ( l O) días siguicntes a su recepción  Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario,
se en,enderá, para todos los efectos  legales, que la respcctiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguíente, la administración ya no podrá
negar la entrega de dichos documentos al  peticionario,  como  consecuencia las copias  se entregarán dentro  de  los tres (3) días  siguientes.

(ii)   Las peticíones mediante las cuales se eleva una consul,a a las autoridades en  relación con  las materias  a su cargo deberán rcsol\,'crsc
dcntro de los treinta (30) días siguientes a su recepclón


